
 

 

 

Guayaquil,  30 de marzo  del 2016 

 

  

I NFORME DE COMI SARI O 
 

 
 

Señores 
Presidentes y Accionistas de 

RI PRONI N S.A.  
Ciudad.-  

 
De m is consideraciones:  

 

En el cumplim iento de m is obligaciones de vigilancia, f iscalización y 

cont rol que me impone la  Ley de  Compañías  informo a Ustedes que he 

revisado los libros y documentos contables de la compañía. RI PRONI N 

S.A. 

  

El Balance  General, los parciales y las cuentas de Pérdidas y Ganancias  

correspondientes al Ejercicio Financiero del 2014, así como la  Gest ión 

Adm inist rat iva y he podido comprobar que se ajusta  no solo a los 

requisitos legales, sino también a las normas de una adm inist ración 

mercant il ordinar ia prudente. 

 

Por lo expuesto, nada tengo que observar a la gest ión social 

encomendada a los adm inist radores ni a los Balances y Cuentas del 

ejercicio económ ico citado. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

I ng. Renato Díaz 

CI :  09233992242 


